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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REF: N° 110014003086-2019-02440-00 

 

Obre en autos la comunicación allegada por el Juzgado 58 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (Juzgado 76 Civil Municipal). 

  

Visto los memoriales allegados por el extremo actor, por secretaría elabórese y 

envíense los oficios dirigidos a las diferentes entidades financieras señaladas en la 

solicitud, con el fin de comunicarles el embargo decretado mediante auto de fecha 

16 de enero de 2020, en contra de Ana Lucila Moreno. Límite de la medida 

$15’323.000.oo. Ofíciese.    

 

Así mismo, ofíciese a Compensar E.P.S. para que remita con destino a este 

juzgado la información requerida por la parte actora. Ofíciese   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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